
  

Quito, 3 de septiembre del 2018 

Señora 

Daniela Cristina Vásconez Costa | 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que mediante contrato constitutivo de la compañía “CALITEXEC CIA 

LTDA.”, ha sido elegida como VICEPRESIDENTE de la misma, para un período dé cinco años, contados 
. HAT . - 

desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

“CALITEXEC CIA LTDA.” se constituyó por escritura pública otorgada el 18 de mayo de 2018, ante la 

Notaria Décima Primera del Cantón Quito, Dra. Ana Julia Solís Chávez, y se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 30 de agosto de 2018. 

El Vicepresidente reemplazará en ausencia temporal o definitiva al Gerente General y al Presidente 

y sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Artículo Diecisiete de los 

Estatutos Sociales. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

Sr. Carlos Andrés o mara Martínez 

Gerente General 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto, en esta fecha, el nombramiento precedente 

Quito, 3 de septiembre de 2018 

Penta Vi C. 
Daniela Cristina Vástonez€osta 

C.C. 1713535951 
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- + REGISTRO 
SÍ MERCANTIL 

> QUITO 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 75520 

  

  

AO PAD     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 120802 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17775 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CALITEXEC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VASCONEZ COSTA DANIELA CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN 1713535951 
CARGO: VICEPRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4447 DEL 30/08/2018.- NOT.11 DEL 18/05/2018 AR ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECÁA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL Me A DE 2018 
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% DRA. JOHANNA ELIZABET! CONTRERAS LOPÍ - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

e, REGISTRADOR MERCANTAL DEL CANTÓN y $ 
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